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BOLETÍN FICI AL 
D E l A P R O V I N C 1 A D E L E 0 N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

LUNES, 31 DE DICIEMBRE DE 1973 
NÚM. 295 

No se publica domingos n i días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Iderri atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortizatión de empréstitos. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Energía de León 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 19.033. 
Peticionario: León Industrial, S. A,, 

con domicilio en León, c/. Legión VII, 
número 6. 

Finalidad: Ampliar el suministro de 
energía eléctrica en L a Robla (León). 

Características: Una línea aérea, tri
fásica, a 13,2 kV., de 267 metros de 
longitud, derivada de la general de 
León Industrial, S. A., entre La Robla 
y Alcedo y con término en un centro 
de transformación de tipo intemperie, 
de 250 kVA., tensiones 13.2 kV/230 V., 
que se instalará en La Robla, junto al 
camino de Alcedo, cruzándose con la 
linea el ferrocarril de RENFE, linea de 
León a Gijón, por el Km. 25/690. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 213.658 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
en esta Sección de Energía, Plaza 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 11 de diciembre de 1973.— 
E l Delegado Provincial, P. D., E l In
geniero Jefe de la Sección de Ener
gía, Carlos Fernández Oliver. 
6981 Núm. 2607.—231,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
trica : 

Expediente 19.032. 
Peticionario: León Industrial, S. A.» 

con domicilio en León, c/. Legión VII, 
número 6. 

Finalidad: Ampliar el suministro de 
energía eléctrica a los Sectores Gil de 
Villasinta y Cardenal jacinto, de esta 
capital. 

Características: Una línea subterrá
nea a 13,2 kV., de 180 metros de lon
gitud, derivada de la general de León 
Industrial, S. A., discurriendo por la 
calle Gil de Villasinta y con término 
en un centro de transformación de 
tipo cabina, de 400 kVA., tensiones 
13,2 kV./230-133 V., que se alojará en 
la planta baja de la Central de Teléfo
nos situada en dicha calle. Otra línea 
subterránea a 13,2 kV., de 136 metros 
de longitud, derivada de la de León 
Industrial, S. A., al centro de transfor
mación de Maestro-Nicolás, teniendo 
su recorrido por la calle Cardenal Ja
cinto y su término en un centro de 
transformación de tipo cabina, de 400 
kVA., tensiones 13,2 kV./230-133 V., 
que se instalará en la casa núm. 2 de 
la calle Cardenal Jacinto, ambas ins
talaciones se realizan en la ciudad de 
León. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 1.171.217 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, núm. 4, dentro del 

plazo de treinta días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio. 

León, 11 de diciembre de 1973.— 
E l Delegado Provincial, P. D., E l In
geniero Jefe de la Sección de Ener
gía, Carlos Fernández Oliver. 
6982 Núm.2608—308.00 ptas. 

, * • • 
• * 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalacióa 
eléctrica: 

Expediente núm. T-820. 
Peticionario: Cerámica Covadonga, 

S. L . , con domicilio en San Andrés del 
Rabanedo (León). 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a la Cerámica sita en San Andrés 
del Rabanedo (León). 

Características: Un centro de trans
formación de tipo intemperie, sobre 
dos postes de hormigón de 300 kVA., 
tensiones 13,2 kV/380/220 V., que se 
instalará junto a la Cerámica sita en 
las proximidades del Km. 4/200 de la 
carretera de León á Villanueva de Ca
rrizo, en término de San Andrés del 
Rabanedo (León). 

Procedencia del material: Nacional, 
Presupuesto: 286.022 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán preséntar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
en esta Sección de Energía, Plaza 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 17 de diciembre de 1973.— 
E l Delegado Provincial, P. D., E l In
geniero Jefe de la Sección de Ener
gía, Carlos Fernández Oliver. 
6983 Núm. 2609 —231,00 ptas. 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Toreno 
Solicitada por el contratista D. San

tos Fernández García, la devolución de 
la fianza depositada, como consecuen
cia de la adjudicación de las obras 

1.a Fase del Campo de Deportes de 
Toreno», cuyo contrato fue resuelto por 
esta Corporación Municipal, se hace 
público por el plazo de quince días, 
para que quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al interesado por ra
zón del contrato garantizado puedan, 
durante dicho plazo, presentar las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Toreno, 21 de diciembre de 1973.— 
El Alcalde, Orencio Puerta Ordóñez. 
7050 Núm. 2604—99.00ptas. 

Administración de Justicia 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

E D I C T O S 
D. Luis Fernando Roa Ricoy Magis

trado de Trabajo Decano de esta 
ciudad. 
Hace saber: Que en expediente de 

apremio gubernativo 2.063/72, segui
do contra Florencio Vega Vega, ve
cino de Villamor de Orbigo, en re
clamación de Seguros Sociales, se ha 
dictado la siguiente : 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León a seis de diciembre 
de m i l novecientos setenta y tres.— 
Dada cuenta, se declara firme la 
traba 4e dos vacas de raza del 
país que a p a r e c e n como propie
dad de Abundio Vega Vega,, padre 
del apremiado, el cual r e s p o n d e 
con carácter subsidiario de las Cuo
tas adeudadas por su hijo apremia
do, el cual responde con carácter sub
sidiario de las cuotas adeudadas por 
su hijo apremiado, de conformidad 
con el artículo 43 del Reglamento de 
Régimen Especial Agrario vigente. 
Se nombra depositario de las mismas 
a D. Abundio Vega Vega, su propie
tario, con las responsabilidades a ello 
inherentes. Precédase a peritar las 
vacas haciendo saber a l apremiado 
que puede intervenir en el avalúo 
nombrando perito por su parte, den
tro del segundo día. — L o dispuso y 
firma S. S.a por ante mí que doy fe.— 
Firmado: Luis Fernando Roa Rico. 
Luis Pérez Corral. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a Florencio Vega Vega, 
expido la presente en León a dieci
nueve de diciembre de m i l novecien
tos setenta y tres. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de esta 
ciudad. 
Hace saber: Que en expediente de 

apremio gubernativo 1.333/73, segui

do contra Venancio García Menda-
ña, vecino de Castrillo de Polvaza-
res, por Seguros Sociales, se ha dic
tado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León a once de diciembre 
de m i l novecientos setenta y tres.—= 
Dada cuenta, se declara firme la tra
ba de dos vacas raza del país pro
piedad del apremiado. Se nombra 
depositario de dichas vacas a D. Ve
nancio García Mendaña, apremiado 
en el presente procedimiento, con las 
responsabilidades, a ello inherentes. 
Precédase a peritar las vacas, hacien
do saber al apremiado que puede in 
tervenir en el avalúo de las mismas 
nombrando perito por su parte, den
tro del segundo día. Lo dispuso y 
firma S. S.a por ante mí que doy fe. 
Firmado : Luis Fernando Roa Rico.— 
Luis Pérez Corral. 

Y para que sirva de notificación a 
D. Venancio García Mendaña, expi
do la presente en León a diecinueve 
de diciembre de m i l novecientos se
tenta y tres. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de esta . 
ciudad. 
Hace saber: Que en expediente de 

apremio gubernativo 1.469/73, segui
do contra Lidia Prieto Pérez, vecina 
de Escuredo, por Seguros Sociales, se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León a once de diciembre 
de m i l novecientos setenta y tres.— 
Dada cuenta, se declara firme la tra
ba de dos vacas raza del país dedi
cadas a las faenas agrícolas, a las que 
hace referencia la diligencia de em
bargo anterior. Se nombra deposita
rio de las mismas a D. Aurelio Pé
rez Serrano, esposo de la apremiada, 
con las responsabilidades a ello inhe
rentes. Precédase a peritar las cita
das vacas, haciendo saber al apremia
do que puede intervenir en el ava
lúo de las mismas, nombrando peri
to por su parte dentro del segundo 
día.—Lo dispuso y firma S. S.a por 
ante mí que doy fe. Firmado: Luis 
Fernando Roa Rico.—Luis Pérez Co
rral . 

Y para que sirva de notificación a 
dona Lidia Prieto Pérez, expido la 
presente en León a diecinueve de di
ciembre de m i l novecientos setenta 
y tres.-. 

• 
• • -

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de esta 
ciudad. 
tiace saber: Que en expediente de 

apremio gubernativo 2.072/72, segui
do contra Pedro Vega Vega, vecino 
de Villamor de Orbigo, por Seguros 
Sociales, se ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr, Roa 
Rico—En León a seis de diciembre 
de m i l novecientos setenta y tres.— 
Dada cuenta: se declara firme la tra-



•ba de dos vacas de raza del país que 
aparecen como propiedad de D. Isi
doro Vega, padre del apremiado, el 
cual responde con carácter subsidia
rio de las' cuotas adeudadas por su 
hijo apremiado, de conformidad con 
el artículo 43 del Reglamento del Ré
gimen Especial Agrario vigente. Se 
nombra depositario de las mismas a 
D. Isidoro Vega, su propietario, con 
las responsabilidades a ello inheren
tes. Precédase a peritar las vacas ha
ciendo saber al apremiado que pue
de intervenir en el avalúo de las mis
mas nombrando perito por su parte 
dentro del segundo día.—-Lo dispuso 
y firma S. S.a por ante mí que doy 
fe. — Firmado: Luis Fernando Roa 
Rico.—Luis Pérez Corral. 

Y para que sirva de notificación a 
D. Pedro Vega Vega, expido la pre
sente en León a diecinueve de di
ciembre de mi l novecientos setenta 
y tres. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de esta 
ciudad. 
Hace saber: Que en expediente de 

apremio gubernativo. 2.219/72, segui
do contra Francisco Prieto Vega, ve
cino de Villamor de Orbigo, por Se
guros Sociales, se ha dictado la si
guiente : 

Providencia.—Magistrado—Sr. Roa 
Rico.—En León a seis de diciembre 
de m i l novecientos setenta y t r e s -
Dada cuenta, se declara firme la tra
ba de una vaca raza del país a la 
que hace referencia la diligencia de 

"embargo anterior, y que, aparece 
como propiedad de D. Angel Prieto 
Vega, padre del apremiado, el cual 
responde con carácter subsidiario de 
las cuotas adeudadas por su hijo apre
miado, de conformidad con el artícu
lo 43 del Reglamento de Régimen 
Especial Agrario vigente. Se nombra 
depositario de la citada vaca a don 
José Martínez Fernández, su propie
tario, con las responsabilidades a ello 
inherentes. Procédase a peritar la 
vaca, haciendo saber al apremiado 
que puede intervenir en el avalúo de 
la misma, nombrando perito por su 
parte, dentro del segundo día. — Lo 
dispuso y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe.—Firmado; Luis Fernan
do Roa Rico.—Luis Pérez Corral. 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a D. Francisco Prieto 
Vega, expido la presente en León a 
diecinueve de diciembre de m i l no
vecientos setenta y tres. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis-
. trado de Trabajo Decano de esta 

ciudad. 
Hace saber: Que en expediente de 

apremio gubernativo 2.109/72, segui
do contra María Carmen Martínez 
García, vecina de Villamor de Or
bigo, por Seguros Sociales, se ha dic
tado la siguiente: 

Providencia—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico—En León a seis de diciembre 
de m i l novecientos setenta y tres.— 
Dada cuenta, se declara firme la tra
ba de una vaca raza del país, a la
que hace referencia la diligencia de 
embargo anterior, y que a p a r e c e 
como propiédad de D. José Martínez, 
padre de la apremiada, el cual res
ponde con carácter subsidiario de las 
cuotas adeudadas por su hija apre
miada, de conformidad con el artícu
lo 43 del Reglamento de Régimen Es
pecial Agrario vigente. Se nombra 
depositario de la misma a D. José 
Mart ínez Fernández, su propietario, 
con las responsabilidades á ello inhe
rentes. Procédase a peritar la citada 
vaca, haciendo saber al apremiado 
que. puede intervenir en el avalúo de 
la misma nombrando perito por su 
parte dentro del segundo día. — Lo 
dispuso y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe.—Firmado: Luis Fernan
do Roa Rico—Luis Pérez Corral. 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a doña María Carmen 
Martínez García, expido la presente 
en León a diecinueve de diciembre 
de m i l novecientos setenta y tres. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de esta 
ciudad. 
Hace saber: Que en expediente de 

apremio gubernativo 2.388/72, segui
do contra Ana María. Martínez Blan
co, vecina de Santa Marina del Rey, 
por Seguros Sociales, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León a once de diciembre 
de m i l novecientos setenta y t r e s -
Dada cuenta, se declara firme la tra
ba de dos vacas de raza del país, que 
aparecen como propiedad de doña 
Ana María Martínez Blanco. Se nom
bra depositario de las mismas a don 
Vicente Mayor, esposo de la apremia
da, con las responsabilidades a ello 
inherentes. Procédase a peritar las 
vacas, haciendo saber a la apremia
da que puede intervenir en el ava
lúo nombrando perito por su parte, 
dentro del segundo día.—Lo dispuso 
y firma S. S.a por ante mí qué doy 
fe. Firmado: Luis Fernando R o a 
Rico.—Luis Pérez Corral. 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a doña Ana María 
Martínez Blanco, expido la presente 
en León a diecinueve de diciembre 
de m i l novecientos setenta y tres. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de esta 
ciudad. 
Hace saber : Que en expediente de 

apremio gubernativo 2.216/72, segui
do contra Herminio García Domín
guez, vecino de Villamor de Orbigo, 
por Seguros Sociales, se ha dictado 
la siguiente: 

Providencia.—Magistrado —Sr. Roa 

Rico.—En León a seis de diciembre 
de m i l novecientos setenta y tres.— 
Dada cuenta, se declara firme la tra-
ba de dos vacas, raza del país a las 
que hace referencia la diligencia de 
embargo anterior, y que aparecen 
como propiedad de D. Vicente Gar
cía, padre del apremiado, el cual res
ponde con carácter subsidiario de las 
cuotas adeudadas por su hijo apre
miado, de conformidad con el art ícu
lo 43 del Reglamento de Régimen Es
pecial Agrario vigente. Se nombra de
positario del mismo a D. Vicente 
García, su propietario, con las res
ponsabilidades a ello inherentes. Pro-
cédase a peritar las citadas vacas, 
haciendo saber al apremiado que 
pueda intervenir en el avalúo nom
brando perito por su parte, dentro 
del segundo día. Lo dispuso y firma 
S. S.a por ante mí que doy fe.—Fir
mado : Luis Fernando Roa Rico. — 
Luis Pérez Corral. 

Y para que sirva de notificación 
en fornia legal a D. Herminio Gar
cía Domínguez, expido la presente 
en León a diecinueve de diciembre 
de m i l novecientos setenta y tres. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de esta 
ciudad. 
.Hace saber: Que en expediente gu

bernativo 3.166/72, seguido c o n t r a 
Clotilde Vidal Villadangos, vecina de 
Villavante, por ' Seguros Sociales, se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr. . Roa 
Rico.—En León a once de diciembre 
de m i l novecientos setenta y tres.— 
Dada cuenta, se declara firme la tra
ba de dos vacas, raza del país, a las 
que hace referencia la diligencia de 
embargo anterior. Se nombra depo
sitario de las mismas a D. Ramón Ce-
ladilla Vega, esposo de la apremiada, 
con las responsabilidades a ello inhe
rentes. Procédase a peritar las cita
das vacas, haciendo saber a l apre
miado que puede intervenir en el 
avalúo de las mismas, nombrando 
perito por su parte, dentro del segun
do día. Lo dispuso y firma S, S.a por 
ante mí que doy fe.—Firmado: Luis 
Fernando Roa Rico. — Luis Pérez 
Corral. 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a doña Clotilde V i 
dal Villadangos, expido la presente 
en León a diecinueve de diciembre 
de m i l novecientos setenta y tres. 
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